
 
 

 

Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo 

el lunes 18 de septiembre de 2023, a partir de las 10:00 

horas. 

 

 

I. Lista de asistencia. 
 

 

 

II. Apertura de la Sesión. 
 

 

 

III. Lectura del Orden del Día. 
 

 

 

IV.  Discusión y aprobación, en su caso, del Acta número 134, 

relativa a la sesión de la Diputación Permanente, 

celebrada el día 14 de septiembre de 2023. 
 

 

V. Correspondencia. 
 

 

VI. Iniciativas. 
 

 

VII. Dictámenes. 
 

1. Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de la 
iniciativa de Punto de Acuerdo  por el cual la Legislatura 65 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

pleno respeto a la división de poderes, formula un respetuoso 

exhorto a los Titulares de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado y del Poder Judicial del Estado, a fin de que se 

realicen las acciones conducentes y que el asunto NUC 321/322 

se sustancie en Ciudad Victoria, lo anterior, derivado de las 

irregularidades e inobservancias realizadas por los Juzgados 

Segundo y Tercero de lo Familiar y en las investigaciones que 

lleva a cabo la Unidad de Investigación Número 3, de Atención 

Inmediata y Especializada del Centro de Justicia para las 

Mujeres, todos con sede en Reynosa, Tamaulipas.   
 

2. Análisis, discusión, y en su caso dictaminación de la 

iniciativa de Decreto por el cual se reforma el párrafo 

tercero del artículo 44 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas.   
 

 

 

VIII. Convocatoria a Sesión Pública Extraordinaria. 
 

 

Orden del Día 



 
 

 

IX. Asuntos Generales. 
 

 

 

X. Clausura de la Sesión. 
 

 

A t e n t a m e n t e 

Presidente de la Diputación Permanente 
 

Dip. Humberto Armando Prieto Herrera 


